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ACTA REUNIÓN DE CONCEJO
LAGO RANCO
Nº 12
FECHA: 23/4/2015 									        Hora: 11:00.-
PRESIDE: Alcalde Santiago Rosas Lobos. 
ASISTENCIA: Completa. 
MINISTRO DE FE: Claudia Araneda Núñez.
La tabla de la presente reunión es la siguiente: 
1. Aprobación acta N° 11.
2. Alberto Rodríguez, Director del DAEM, acude a convocatoria del Concejo. 
3. Funcionarios Municipales, a través del Inspector Municipal, Raúl Toledo, presentan porcentajes de cumplimiento del Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal (PMGM) 2014. 
4. Correspondencia.
5. Varios.
1.- Aprobación Acta N° 11.
 	
	ACUERDO Nº  75: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal aprueba  el Acta de la Reunión Ordinaria N° 11.



2.- Alberto Rodríguez, Director del DAEM, acude a convocatoria del Concejo. 
	El Director del DAEM fue citado al concejo para hacer un análisis de la solicitud formulada por los Asistentes de la Educación en orden al elevar, desde un 4, 5 a un 5 por ciento, el valor de los bienios a los que tiene derecho ese estamento. 
En este sentido, Alberto Rodríguez comienza por informar que esta decisión significaría un aumento  cercano a los nueve millones de pesos anuales de mayor gasto para el Municipio, un costo que de ninguna manera el Departamento de Educación está en condiciones de asumir en este momento, agregando que el trato que Lago Ranco le da a sus Asistentes de la Educación, en términos de remuneraciones, excede por lejos el  que otros Municipios le entregan a estos mismos funcionarios.
En idéntico sentido, el Alcalde es enfático en declarar que este tipo de decisiones no pueden tomarse aleatoriamente y que deben estar fundadas en argumentos técnicos y financieros. Aprovecha también la oportunidad para requerir información sobre el nivel de cumplimiento que tuvo este gremio en relación a  los compromisos que adquirió el año pasado, cuando sus bienios  se elevaron desde un 3,6 a un 4,5 por ciento.
En relación a ello, el Concejal René Quichel reconoce que los acuerdos no se cumplieron en un cien por ciento, ante lo que Santiago Rosas sugiere que la Comisión de Educación solicite pactos escritos y medibles para poder revisar el tema en una próxima oportunidad.  

3.- Funcionarios Municipales, a través del Inspector Municipal, Raúl Toledo, presentan porcentajes de cumplimiento del Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal (PMGM) 2014. 
	El representante de los trabajadores en la Comisión de PMGM explica al Concejo el origen social e histórico de la ley que creó el mencionado programa, asegurando que el concepto nació como forma de justificar legalmente un bono que mejorara las menguadas remuneraciones de los funcionarios municipales a nivel nacional.
	Del mismo modo, Raúl Toledo informa que el cien por ciento de las metas de 2014 se cumplieron a cabalidad, lo cual es validado por el Encargado de Control, Ulises Vásquez, a través de un documento que se archiva junto a esta acta.

	ACUERDO Nº 76: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal acuerda aprobar el informe que asigna un cien por ciento de cumplimiento en el Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal (PMGM) 2014. 



4.- Correspondencia. 
· La Directora de Obras, Paola Schwaner, contesta un requerimiento formulado por el Concejal Alex Nahuelpán, quien solicitó que se tomaran medidas respecto de una cuneta existente en la Población Villa Alegre de Ignao, la que causa graves problemas en invierno.
En relación a ello, la profesional explica que este un problema que se repite todos los años producto de las aguas lluvias y -por lo mismo- el Municipio decidió postular al programa de "INFRAESTRUCTURA SANITARIA", con el objetivo de que la problemática sea abordada con fondos del MINVU.
En otro tema, la Directora de Obras plantea la necesidad de tomar decisiones en relación a la mantención del muelle chico, utilizado por el empresario Carlos Olea en el verano de 2014. 
En relación a ello, el Alcalde solicita que sea la misma profesional quien notifique a Olea para que proceda al cambio de piezas de madera, raspado y pintado de la estructura, estableciendo plazos fijos para la entrega de la estructura en óptimas condiciones.
8.- Varios 
· El Jefe de Finanzas  hace entrega al Concejo del Informe de Ejecución Presupuestaria del Primer Trimestre de 2015.
	ACUERDO Nº  77: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes, acusa recibo del Informe de Ejecución Presupuestaria del Primer Trimestre de 2015. 



· El Encargado de Emergencia, Germán Olea, entrega al Concejo un informe de la situación comunal a raíz de la erupción del Volcán Calbuco, asegurando que la zona cordillerana es la que se ha visto más afectada, con mucho polvo en suspensión, por lo que se procedió a la inmediata entrega de mascarillas a la población. 
En otra variante del mismo tema, informa que el Comité de Agua de Riñinahue suspendió su servicio a los usuarios por temor a la contaminación, un problema que -según agrega el Alcalde- estaría resuelto debido a que la Escuela del sector va a compartir el agua de su pozo profundo con toda la comunidad a condición de que el Comité de Agua no le cobre a los vecinos. 
Para concluir este punto, Olea agrega que la Intendencia de la Región de Los Ríos enviará esta misma tarde un cargamento con mascarillas y agua embotellada.
En otra materia, el Encargado de Emergencia da a conocer al Concejo la campaña y trabajos de prevención diseñadas para el invierno de 2015, lo que requiere la aprobación del gasto en combustible que dichas gestiones pueden generar.

	ACUERDO Nº 78: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal aprueba la entrega de 400 litros de combustible para apoyar la campaña y trabajos de prevención invierno 2015



· El arquitecto del Departamento de Planificación Carlo Alarcón somete a consideración del Concejo la aprobación de la suma necesaria para expropiar un sitio en calle Magallanes, procedimiento indispensable para ejecutar a la pavimentación de esa vía. 

	ACUERDO Nº 79: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal aprueba pagar la cantidad de $ 740.000.- (setecientos cuarenta mil pesos) a la Sra. Rodhe Mengoya, propietaria de 74 metros cuadrados que deben ser expropiados en calle Magallanes. 



El mismo Carlo Alarcón solicita al Concejo se apruebe la suma de un millón cien mil pesos para la construcción de un muro de contención en la Población Bellavista, de modo de evitar una situación de emergencia durante este invierno. 

	ACUERDO Nº 80: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal aprueba la suma de $ 1.100.000.- (un millón cien mil pesos) para la construcción de un muro de contención en la Población Bellavista



Finalmente, el profesional requiere la aprobación del Concejo para incorporar en el Presupuesto 2015 dos proyectos ya aprobados el año que recién pasó. 

	ACUERDO Nº 81: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal aprueba incorporar en el Presupuesto Municipal 2015 la suma de $ 2.500.000.- (dos millones quinientos mil pesos) para solventar los gastos que demande el proyecto “Estudio para Elaboración de Antecedentes Técnicos – Etapa Diseño del proyecto reposición Edificio Consistorial”.




	ACUERDO Nº 82: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal aprueba incorporar en el Presupuesto Municipal 2015 la suma de $ 1.369.000.- (un millón trescientos sesenta y nueve mil pesos) para solventar los gastos que demande el proyecto “Estudio para Elaboración de proyectos Sanitarios, Servicios Higiénicos Costanera – feria Artesanal – Patio Cubierto”. 



· En relación al acuerdo N° 72, el Concejal Armin Renner solicita información al Alcalde en torno a las gestiones que se están realizando para comprar el terreno que albergará al Edificio Consistorial, sugiriendo -de paso- que éste sea instalado en el lugar donde actualmente se ubica la Feria Costumbrista.
El Alcalde explica que la idea es comprar media hectárea de la antigua Casa del Cambiador y otra media hectárea de un sitio propiedad  del vecino Francisco Luengo, para construir ahí la sede municipal, la que -por tamaño y requerimientos- no se puede levantar en el sitio de la aludida feria.
En este punto interviene el Concejal Jorge Figueroa, quien plantea que no habría problema de espacio si se construyen estacionamientos subterráneos, ante lo que Rosas precisa que el costo de esa implementación haría inviable el proyecto.
· El Concejal Nahuelpán solicita la disposición de un contenedor de basura para el sector de Alucema. Santiago Rosas responde que planteará el requerimiento a la Dirección de Obras. 
· Finalmente, el Concejal Quichel, pide que se cambie una vieja alcantarilla que provoca serios problemas de acceso en el mismo sector de Alucema. Rosas apoya la idea de que ésta sea reemplazada por una que cumpla mejor su función. 

Finaliza la reunión a las 12,48 horas. 





CLAUDIA ARANEDA NÚÑEZ
SECRETARIA MUNICIPAL
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